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O 5 ABR 2O1BSALTA,

Expediente No 12004/10.-

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la carrera de LICENCIATURA EN
ENFERMERÍn, pmu DE ESTUDIOS 2018, que se dicta en la FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD, cuyo texto ordenado fue ratificado por Resolución CS No 160/17, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo de la mencionada Facultad, mediante Resolución No

111118, aprueba las modificaciones al mencionado Plan de Estudios, conforme a la
propuesta elevada por la Comisión de Carrera de Enfermería, en el marco del proceso de
acreditación de dicha Carrera y responden a los requerimientos de la Comisión Nacional de
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU).

Que las modificaciones aprobadas se refieren principalmente a: Alcances del Título
de Enfermero Universitario; Esquema General del Plan de Estudios; Régimen de
Correlatividades y Equivalencias entre Planes 1984 y 2018.

Que asimismo, a través de la Resolución CD No 112118, el Consejo Directivo de la
citada Facultad aprueba eITEXTO ORDENADO del Plan de Estudios 2018 de la Carrera de
Licenciatura en Enfermería, que contiene las modificaciones incorporadas.

Que a fs. 344 obra intervención del Sr. Secretario Académico de la Universidad,
informando que no tiene objeciones que realizar a la modificación propuesta.

Que el Artículo 113, inc.6) del Estatuto Universitario establece que es atribución de
los Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estudios de las carreras de
grado y posgrado y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratificaciÓn.

Que asimismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 100, inc. 8) -primer párrafo-
del Estatuto de esta Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o modificar, en

sesión especial convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de los miembros
presentes, las carreras universitarias de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigaciÓn y
Disciplina, mediante Despacho No 050/18,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Especialdel 5 de abrilde 2018)

. RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Ratificar la Resolución No 111118 del Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias de la Salud, mediante la cual se introducen modificaciones al Plan de Estudios
2018 de la carrera de LICENCIATURA EN ENFERMERíA.
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RESOLUGIÓNCSNO 045 / 18

ARTíCULO 2o.- Ratificar la Resolución No 112t18 del referido Consejo Directivo, por la cual
se aprueba el TEXTO ORDENADO de PLAN DE ESTUDIOS 2018 de la citada Carrera, et
cual obra como Anexo I de la presente.

ARTíCULO 3o.- Comunicar con copia a: Facultad de Ciencias de la Salud, Secretaría
Académica y Dirección de Control Curricular. Cumplido, siga a la mencionada Unidad
Académica a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.-
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ANEXO I

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE LICENGIATURA EN ENFERMERIA

¡DENTIFICACIÓN DE LA CARRERA: Licenciatura en Enfermería

TITULO QUE OTORGA: Licenciado en Enfermería

TITULO INTERMEDIO: Enfermero Universitario.

NIVEL: Grado

MODAL¡DAD: Presencial

AÑOS DE DURACION DE LA CARRERA: 5 AñOS

UNIDAD ACADÉMICA DE DEPENDENCIA: FACUIIAd dC CiCNC|AS dE IA SAIUd

¡. FUNDAMENTACIÓN

Los profesionales de la enfermería con su saber contribuyen a resolver los problemas de

salud de la población y por ello se reconoce como factor esencial en el equ¡po de salud. Por

otra parte, se considera que los principios generales de las reformas sectoriales como la

equidad, calidad en la atención, eficiencia, sustentabilidad y participación social, no podrían

alcanzarse sin el compromiso y participación del profesional de enfermería, quien tiene un

rol protagónico por su cercanía y permanencia en el cuidado de la salud de las personas y

en las experiencias individuales y colectivas de la poblaciÓn frente a los procesos vitales'

(Najera, 2004).

El compromiso social de la práctica de enfermería con el cuidado de la vida y la salud de las

personas, Obliga entonces, tener en cuenta estos referentes para Comprender la naturaleza

de los problemas y para valorar la dimensión ética que debe orientar un plan de desarrollo

para dicha práctica.

Es función de la educación universitaria la formación integral del futuro profesional, a través

de un ejercicio intelectual, creativo, comprometido e interdisciplinario'

Expte. Ne 12004/10.-
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El centro del proceso formativo es el estudiante, inmerso en una realidad socio-económica,

cultural, polít¡ca y Sanitaria, que requiere conocer esa realidad y formar una actitud

responsable frente a la salud individual y colectiva.

La educación en enfermería ofrece a toda persona que desee, una formación integral y una

preparación por medio de procesos pedagógicos dinámicos, orientados hacia el encuentro

interpersonal, dialógico dentro de un profundo respeto por la libertad, el pluralismo, la

diversidad, la solidaridad y respeto por la dignidad humana'

Enfermeria es concebida en la educación universitaria como una profesión y una disciplina

teórico-práctica.

Teniendo en cuenta los criterios y principios de la educaciÓn en enfermería y la función de

las universidades, se define la siguiente misión:

La educación en enfermería prepara profes¡onales con una formaciÓn social, biológica,

humanística y ética, fundamentada en el respeto por la dignidad y las vidas humanas'

comprometidos con el cuidado de la salud de las personas, familias y comunidades,

ejerciendo acciones en la atención de la salud con una actitud de búsqueda, profundización

de conocimientos, aprendizaje permanente, liderazgo y capacidad investigativa para

contribuir al desarrollo personal, profesional, y al mejoramiento de la calidad de vida de las

personas.

Enfermería es un área crítica y un recurso estratégicamente insustituible en el desarrollo y

cuidado de la salud de los pueblos. Hablar de sistemas y servicios de salud sin hablar de

enfermería es hablar parcialmente. Desde esa lógica y en el marco del proceso educativo, el

Diseño Curricular, contribuirá desde la verticalidad, la transversalidad de su organizaciÓn al

desarrollo y fortalecimiento en el estudiante de la comprensión y la aplicabilidad de los

cuidados enfermeros, como un proceso de intervención profesional dirigido al cuidado

integral de las personas, interviniendo en la resolución de sus problemas de salud reales o

potenciales y del entorno donde éstos interactúan participando activamente y con

responsabilidad personal y social.

Expte. Ne 12004/10.-
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La formación de enfermeros basada en competencias incluye saber (los conocimientos

teóricos propios de cada área científica o académica), saber hacer (aplicación práctica y

operat¡va del conocimiento a las situaciones determinadas), saber convivir (actitudes y

habilidades personales e ¡nterpersonales que facilitan la relaciÓn y el trabajo con los demás)

y el saber ser (los valores como un elemento integrador del modo de percibirse y viv¡r en el

mundo, compromiso personal de ser y estar en el mundo) (Villa, Poblete, 2007)

La competencia, desde un enfoque integrado, representa una dinámica combinación de

atributos que Proporciona:

. Una descripción de la acción en la medida en que la persona busca realizatla como un

tipo de actividad Part¡cular.

. Un desempeño en situaciones específicas, incorporando la idea de juicio.

o La capacidad interpretativa y la consiguiente toma de decisiones.

o La integración y la relación en contextos específicos y tareas fundamentales que, como

"a66iones intencionales", Son una parte central de la práCtica prOfeSional'

o El recupero como clave de un desempeño competente, de la ética y los valores'

o El contexto y la transferencia a diversas situaciones.

A fin de lograr lo mencionado anteriormente, se desarrolló el presente Plan de Estudios

basado en competencias básicas, profesionales y específicas, desde una perspectiva

integradora, y respondiendo a los contenidos curriculares básicos, la carga horaria mínima,

los criterios de intensidad de la formación práctica y los estándares para la acreditación de la

carrera correspondiente al título de Licenciado en Enfermería, así como la nómina de

actividades reservadas para quienes hayan obtenido el respectivo título, aprobado por

Resolución ME No 2721115.

l.l Pertinenc¡a de la Garrera y Justificación del cambio de Plan.

El primer plan de estudios de la carrera fue aprobado por Res. cs N"322l76 y modificado

mediante Res. No 068/76; 192177 y 138179.

En 19g4 se concreta una nueva modificación del plan que fue aprobada por Res' CS No

053/84. Durante la vigencia de este plan de estudios se realizaron adecuaciones o se

Expte. Ne 12C04/10.-
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aprobaron de textos ordenados, mediante Res. CS N"785/89; 387/06 y la vigente No 587/09.

Todos los antecedentes antes mencionados fueron la base para la elaboración de la

presente propuesta. Para los docentes, graduados y alumnos de la Carrera de Enfermería,

pensar en la modificación del Plan de Estudios vigente, constituyó un gran desafío y un

avance importante en lo institucional.

El Plan de Estudios presentaba una base epistemológica, enfocada en la racional¡dad

técnica de corte positivista y con una estructura biomédica, prevaleciendo el modelo

verticalista, fragmentado y estructurado en asignaturas que se presentaban en

compartimentos estancos.

Enfermería ha evolucionado en respuesta a una sociedad más exigente, con personas cada

vez más autónomas, prácticas profesionales más complejas, aumento de la expectativa de

vida, surgimiento o resurg¡miento de nuevas problemáticas de salud, y el avance

tecnológico. Estas transformaciones han impulsado a Enfermería a pensar en el significado

de la misma, como disciplina, como profesión, en su práctica y en su objeto de estudio.

Siendo el objeto de estudio el cuidado integral del ser humano, el cuidado de enfermería

desarrolla conocimientos específicos a través de la investigación básica y aplicada, y se

apoya en las tecnologías de la información y comunicación, la legislación, la ética del

cuidado, la bioética, la epidemiología, y las técnicas educativas y de gestión. Las

posibilidades de aumento de la esperanza de vida, la redistribución de los recursos

sanitarios y la contemplación del fenómeno salud-enfermedad, desde una perspectiva más

amplia que la mera ausencia de la enfermedad, han provocado en los últimos tiempos la

potenciación de determinados modelos de salud orientados al fomento de estilos de vida

sanos y a promover la educación sanitaria en la ciudadanía. Este nuevo escenario ha

planteado a la comunidad científica de enfermería, en los últimos tiempos, no solamente

cuestiones prácticas y técnicas sino, también, la redefiniciórr de persona sana. La asistencia

y el cuidado durante la vida, el apoyo al morir con el mínimo sufrimiento y la mayor dignidad

posible, las relaciones interpersonales, la interacción con el medio ambiente, la perspectiva

Expte. Ne 12004/10.- Páe. a/6t
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transcultural, la atención humanística y la búsqueda de respuesta de las necesidades

humanas son hoy, la esencia del cuidado.

La considerac¡ón del cuidado como base del conocimiento de la ciencia de enfermería ha

sido a lo largo de la historia, no sólo una cuestión de índole técnica, sino social. RazÓn por la

cual es fácil prever que la enfermería del siglo XXI necesita profesionales comprometidos

con su tiempo. Compatibilizar modelos de cuidados, soportes informatizados de taxonomía,

investigación y evidencia es un ejercicio que implica no pocos esfuerzos.

Los grandes cambios, las tendencias de las últimas décadas y particularmente de los

últimos años, tornan imprescindible la actualización del Plan de Estudios.

l.tt Normativa Legal en la que se encuadra el Plan de Estudios

Para la construcción del presente diseño curricular se consideró, la resolución que regula la

presentac¡ón de planes de estudios a nivel institucional y las normativas nacionales que

orientan el curriculum de las Carreras de Enfermería.

A nivel nacional, se tomó en cuenta, la Ley de Educación Superior 24.521 (actualizada

según leyes 26002,25754,25573) y en particular la Resolución ME No 1724113, que en su

artículo 10 declara incluida en la nómina del artículo 43 de la Ley No 24.521 al título de

LICENCIADO EN ENFERMERIA. Las carreras comprendidas en este artículo, deberán

cumplir con los requisitos planteados por la Res. M.E N' 2721115.

Dado que el contexto de formación del Licenciado en Enfermería es en la Universidad

Nacional de Salta, también se consideró, entre otras, la Res. CS N' 332106 que establece

los requisitos para la elaboración de los planes de estudio.

!.ttl Caracterización del Plan de Estudios

Los integrantes de la Comisión de Carrera de Enfermería, conjuntamente con una ComisiÓn

de Seguimiento y Evaluación del Plan de Estudios (Res.-CD-N'556-16) realizaron una serie

de actividades orientadas a la elaboración de un nuevo Plan. Este proceso se fundamenta,

entre otros aspectos, en el avance de la ciencia y la tecnología, el desarrollo de un lenguaje

Expte. Ne 12004/10.-
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prop¡o de la disciplina, las demandas del medio, el renovado interés demostrado por los

docentes, graduados, estudiantes de la carrera y la normativa vigente.

A partir de los problemas detectados en el plan vigente, se delinearon los ejes a abordar a

través de distintas actividades y estrateg¡as de reflexión y análisis conducentes a sentar las

bases del nuevo Plan de Estudios. En estas actividades participaron expertos invitados,

docentes, egresados, alumnos, administrativos y profesionales del medio y de sedes de la

Universidad en las que se imparte la formación de licenciados en enfermerÍa.

Asimismo e[ proceso de formulación del nuevo Plan se fundamentó en lo establecido en las

Bases del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta, a saber:

El logro de una formación integral y armónica de los integrantes de la comunidad

universitaria

Que el alumno sea protagonista de su aprendizaje

Que se formen investigadores, docentes y profesionales ¡dóneos, colaborando en la

identificación y solución de los problemas reglonales y nacionales.

Que se incluyan modalidades no convencionales de enseñanza.

Que se considere para la formulación de los planes de estudio los tres ejes formativos

básicos, profesionales y específicos.

En la formulación de la propuesta formativa, se delinearon los contenidos mínimos de los

espacios curriculares a partir de los saberes profesionales que debe poseer el enfermero

para su desempeño profesional.

Estos saberes son entendidos como los dominios, conocimientos, habilidades y actitudes

que integran la formación de los estudiantes al concluir sus estudios de Licenciatura de

acuerdo a los propósitos curriculares.

Saóeres básicos: forman parte de contenidos cuyo desarrollo proporciona la identidad de

todo egresado, de la Universidad Nacional de Salta, independientemente de la carrera que

haya cursado. Se encuentran incluidos en el Estatuto de la Universidad; se concluyó que

abarcaran los siguientes aspectos: sociocultural, solución de problemas, comunicación,

trabajo en equipo y liderazgo

V
¿
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Saberes profesionales: son los que se cons¡deran comunes a un campo de acción

profesional. Su desarrollo crea en el estudiante un vínculo común que conduce a

proporcionar identidad en el área profesional en su futuro campo laboral, en este caso, es

compartido por los egresados de las ciencias de la salud. Los grupos de trabajo acordaron

reunirlos en: conceptualización de componentes de salud, cultura en salud, prestación

integral de servicios de salud e investigaciÓn en salud.

Saberes específicos: son definidos como aquellos exclusivos para cada carrera, los que

facultan adecuadamente al egresado para el desempeño específico de su actividad laboral.

Son los que curricularmente determinan las diferencias y distintivo que proporciona la

identidad específica y caracteriza al egresado en su campo laboral. En el análisis grupal se

consideraron: prestación de cuidados de Enfermería, educación, administración y gestión.

Trabajo colaborativo e investigaciÓn en Enfermería.

Estos saberes integran las competencias. Estas comprenden los dominios (conocimientos,

habilidades y actitudes) que de manera general integran la formaciÓn que deberán tener los

estudiantes de enfermería al concluir sus estudios de licenciatura de acuerdo con los

propósitos curriculares. Están integradas por competencias básicas, profesionales y

específicas.

Las competencias básicas son aquellas cuyo desarrollo proporciona identiclad a todo

egresado de la Universidad Nacional de Salta (U.N.S.a.), cualquiera que sea la carrera de la

que haya egresado. Mediante estas competencias la persona construye las bases de su

aprendizaje (interpretar y comunicar información, razonat creativamente y solucionar

problemas, entre otras).

Están referidas fundamentalmente a la capacidad de "aprender a aprender" que afirma la

erradicación definitiva de la concepción de que es posible aprender de una vez y paru

siempre, y de que en el aula se puede reproducir todo el conocimiento. Requiere de

instrumentaciones básicas como la idoneidad para la expresión oral y escrita y del manejo

de las matemáticas aplicadas, pone en movimiento diversos rasgos cognitivos, como la

capacidad de situar y comprender de manera crítica, imágenes y datos que le llegan de

Expte. Ne 12004/10.- Páe.7161
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fuentes múltiples; la aptitud para observar, la voluntad de experimentación y la capacidad de

tener criterio y tomar decisiones.

Entre las competencias básicas que suelen incluirse en los currículos se encuentran la

comun¡cación verbal y escrita, la lectura y la escritura, las noc¡ones de aritmética, el trabajo

en equipo, la resolución de problemas y la enseñanza de lenguas extranjeras, entre otras'

Para el presente Plan serán:

. Demostrar respeto hacia valores, costumbres, pensamientos y opiniones de los demás,

apreciando y conservando el entorno.

o Emplear las diferentes formas de pensamiento para la solución de problemas, aplicando

un enfoque sistémico.

¡ Utilizar diversos lenguajes y fuentes de informaciÓn, para comunicarse efectivamente'

r Expresar una actitud emprendedora desarrollando capacidad creativa e innovadora para

interpretar y generar proyectos utilizando los principios de la administraciÓn estratégica'

. Demostrar comportamientos efectivos al interactuar en equipos y compartir

conocimientos, experiencias y aprendizajes para la toma de decisiones y el desarrollo

gruPal.

Las competencias profesionales abarcan aquellas competencias comunes dentro de un

campo de acción profesional. Su desarrollo por los estudiantes de la Carrera de Enfermería,

representa un vínculo común que debe proporcionar identidad en esa área profesional de

desempeño laboral. Serán:

. Reconocer los elementos básicos del área de la salud e identificar su interacciÓn para

valorar y respetar en el trabajo interdisciplinario, el papel de cada disciplina'

. Desarrollar una cultura en salud adoptando estilos de vida saludable, interpretar los

componentes del sistema y de la situación de salud prevaleciente, coadyuvando en el

mejoramiento de la calidad de vida humana'

o Proporcionar servicios de salud integrales y de calidad a la sociedad' e interactuar en

grupos inter y multidisciplinarios, mediante la aplicación de métodos y técnicas

orientadas a la operatividad de modelos y niveles de atención y prevención'

Expte. Ne 12004/10.-
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o lntervenir en la generación y aplicación del conocim¡ento, mediante la participaciÓn en

proyectos de investigación cualitativos y/o cuantitativos, relacionados con necesidades y

problemática de salud de la población.

Las competencias específ¡cas son aquellas exclusivas de la Carrera de Enfermería, las que

facultan propiamente para el desempeño específico en el campo de aplicación concreta de

su desenvolvimiento laboral. Es curricularmente, el determinante diferencial y distintivo que

carucleilza al egresado de la carrera en su desempeño laboral. Proporciona la identidad

diferencial específica.

Se considera que los saberes definidos para ésta área, permitirán al estudiante el logro de

una capacidad de pensamiento lógico, crítico y analítico, para que: sea capaz de intervenir

eficientemente en la resolución de los problemas sanitarios; desarrolle habilidades para

organizar las intervenciones de enfermería; pueda desenvolverse frente a las actividades

propias de la vida cotidiana y adquiera capacidad para integrarse a la comunidad y

desempeñarse en ella, haciendo un aporte significativo para su desarrollo.

Estas competencias son.

o proporcionar cuidados al individuo, familia y grupos específicos, dentro de una

experiencia trascendental de respeto y ayuda mutua entre lalel enfermera/o y persona/s

que establecen y ejecutan un plan de ayuda, dirigido a proteger, mejorar y preservar la

salud, atender las necesidades espirituales, físicas, psicológicas y culturales de las

personas, permitiéndole restablecer la armonía independientemente de sus

circunstancias externas.

o Diseñar, ejecutar y evaluar programas de educación formal e informal, apoyándose en

la aplicación del proceso de cuidado de enfermería, la teoría del cuidado y las

necesidades de salud del individuo, familia o grupos específicos, con responsabilidad

ética y respeto a las diferentes manifestaciones culturales y estilos de vida.

o Distinguir el ambiente laboral con pensamiento adrninistrativo y ejecutar el proceso

administrativo en sus diferentes niveles, aplicado a la organización de los
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departamentos y servicios de enfermería para asegurar la atención del cu¡dado

enfermero con calidad y humanismo hacia el usuario.

Adoptar políticas nacionales e institucionales para llevar a cabo planes y programas de

salud que atiendan las necesidades de los usuar¡os de los serv¡cios profesionales.

Participar en procesos de mejora continua.

participar con el equ¡po inter y multidisciplinario, estableciendo relaciones de

colaboración y confianza, propcrcionar información conveniente para la atención integral

a la salud de la persona, familia y grupos específicos.

Utilizar habilidades y conocimientos, en conjunto con los profesionales de salud, con la

persona cuidadora.

participar en el desarrollo y difusión de investigaciones tanto cuantitativas como

cualitativas en el área de enfermería, apoyadas en la ciencia del cuidado humano,

dirigidas a la solución de problemas del individuo, familia y grupos específicos.

a

a

a

II. OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS

¡ Orientar la enseñan za de enfermería hacia la formación de profesionales capaces de

encaminar sus acciones hacia la promoción de la salud, el desarrollo social, la prevención

de enfermedades, recuperac¡ón y rehabilitación.

o lmpulsar la formación de profesionales capaces de indagar sobre la realidad socio-

sanitaria, insertarse en la comunidad y contribuir desde la enfermería a la resoluciÓn

satisfactoria de reales necesidades de salud.

o Mantener una actualización periódica del Plan de Estudios desarrollando modelos

educativos innovadores, que incentiven la construcción del conocimiento, estimulen la

creatividad, participaciÓn y liderazgo'

o lmpulsar la formación ética y promover la humanización del cuidado y el comportamiento

ético del profesional.

Expte. Ne 12004/10.-
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Fomentar la investigación en todos los campos del conocimiento, con visiÓn prospectiva

en el área disciplinar como estrategia para el desarrollo del cuerpo de conocimientos

profes¡onal.

promover la formación permanente de los docentes de enfermería hacia el desarrollo de

un rol pedagógico, investigativo y de extensión al servicio de la comunidad'

III. PERFIL PROFESIONAL DEL EGRESADO

El graduado está capacitado en el área disciplinar con conocimientos científicos,

humanísticos, éticos, legales, políticos y epistemológicos, para proporcionar cuidados

enfermeros, a la persona, familia y comunidad, con compromiso social respetando la

diversidad cultural.

Será proveedor de cuidados enfermeros, gestor, investigador, líder y educador,

desempeñando interdisciplinariamente el rol con identidad profesional, actitud crítica,

reflexiva, autónoma y alto concepto de valores que le permitan enfrentar con éxito los retos

presentes y futuros.

ALCANCES DEL TITULO DEL ENFERMERO UNIVERSITARIO

1. Desarrollar y gestionar cuidados de enfermería para la promoción, PrevenciÓn,

recuperaciÓn y rehabilitación de la persona, familia, grupo y comunidad hasta el nivel de

cuidados intermedios, en los ámbitos comunitarios y hospitalarios'

2. Gestionar su ámbito de trabajo y participar en estudios de investigación acción.

3. Formalizar la consulta enfermera aplicando la metodología de trabajo propia de la

disciplina, garantizando seguridad y la máxima calidad posible del cuidado'

4. Gestionar el cuidado en salud comunitaria, a fin de transformar el medio nocivo en

protector a través de acciones positivas y de acuerdo a la capacidad de adaptación de

las personas a nuevas situaciones de vida saludable'

S. propulsar la educacién sanitaria a partir de juicios fundamentados y teniendo como objeto

elevar el nivel de salud y mejorar la calidad de vida de la persona, familia y comunidad'

Expte. Ne 12004/10.-
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ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TITULO DE LICENC¡ADO/A EN

ENFERMER¡A

',¡. Valorar, diagnosticar, planificar, y evaluar los cuidados integrales de enfermería hasta la

máxima complejidad social y tecnológica, de acuerdo a las necesidades de las personas

y la población, en todas las etapas del ciclo vital y en todos los niveles de atenciÓn.

2. Organizar, Gest¡onar y evaluar servicios y procesos de enfermetia, pafa garantizar

cu¡dados equitativos, seguros y de calidad.

IV. ESTRUCTURACION DEL PLAN DE ESTUD¡OS

El presente plan de estudios organiza los contenidos en áreas: Profesional, Biológica y

Sociohumanística. Además, cuenta con espacios de formación complementarios: electivos y

optativos.

Los contenidos se distribuyen en dos ciclos de formación. Un primer ciclo en el que se

ofrece una formación inicial básica de 2510 horas, que una vez cumplimentada le permitirá

al estudiante obtener el título de Enfermero Universitario, y la formación del ciclo superior

de 1S30 horas que le permite al estudiante obtener el título de Licenciado en Enfermería.

El plan de estudios tiene una carga horaria total de 4040 horas.

Las horas teóricas son los espacios temporales en los que se desarrolla el cuerpo de

conocimientos científicos conceptual que conforman los pilares disciplinares. Este espacio

también incluye las prácticas áulicas y de laboratorio'

Las horas prácticas conforman un espacio extra-áulico central que hace posible la

articulación e integración en forma progresiva, de los contenidos teóricos desarrollados en

las distintas asignaturas del área profesional. En ellas los estudiantes realizarán la atención

directa a la persona, familia y comunidad a través del diseño e implementación de planes de

cuidados ajustados a la situación específica de cada uno de los sujetos de atención'
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AREAS DE FORMACION CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

Teniendo en cuenta la Resolución2721t15 del Ministerio de EducaciÓn de la Nación, el Plan

de Estudios que contempla las siguientes áreas de formación'

1) Área de formación Profesional.

2) Area de formación en ciencias biológicas.

3) Área de formación social y humanística.

4) Área de formación complementar¡a, incluido espacio electivo.

l) Área de formación profesional. Esta área proporcionaá al estudiante los elementos

conceptuales, metodológicos y técnicos específ¡cos de Enfermería como disciplina

profesional, que le permitirán a través de las experiencias del proceso formativo desarrollar

las competencias necesarias para el ejercicio y gestión del cuidado de la salud y la vida del

Expte. Ne 12004i10.- Páe.13167

Las prácticas pre-profes¡onales específicas (PPE) se llevarán a cabo en el ámbito

hospitalario, centros de atención primaria, instituciones educativas y organizaciones sociales

no gubernamentales desde el primer año de la carrera dentro de los espacios curriculares

del área profesional. Las mismas estarán orientadas a la atención de la persona en todas las

etapas del ciclo vital, en los distintos niveles de atenciÓn, poniendo énfasis en la promoción

de la salud y la protección específica, a través de un trabajo interdisciplinario que llevará al

estudiante al logro de la capacidad de cooperación e integración'

Siendo esta instancia central en la formación profesional, las actividades planificadas para

estos espacios serán realizadas siempre bajo supervisión directa del docente.

Las prácticas lntegradas representan el período de formación que se realiza al finalizar

cada uno de los ciclos, este espacio brinda la posibilidad de integrar conocimientos, adquirir

experiencias para comprender los múltiples aspectos que conforman el ejercicio profesional

y que se encuentran vinculadas a las necesidades de atención de la salud de las personas.

Estas se desarrollarán bajo supervisión directa del docente.
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ser humano en las diferentes etapas del ciclo vital, a nivel individual, familiar y colectivo en

ambientes clínicos, hospitalarios y ambulatorios.

Entre la inclusión de nuevas asignaturas se destaca Bases del Cuidado Enfermero, que

contempla las teorías y modelos de enfermería, el cuidado humano, cuidado enfermero,

evolución de la disciplina, que proporcionará a los alumnos una visión de la profesión como

disciplina científica.

En el desarrollo de las materias profesionales se ha puesto énfasis en el proceso de

atención de enfermería, como un método a través del cual se apl¡ca un amplio marco teórico

para la resolución de problemas. Estos espacios aportan las capacidades cognitivas,

técnicas e interpretativas dirigidas a reconocer el estado de salud de las personas, los

problemas reales o potenciales, organizar los cuidados para satisfacer las necesidades

detectadas en la persona, familia o comunidad y ejecutar determinadas intervenciones o

procedimientos de soporte a los cuidados enfermeros a fin de cubrir estas necesidades'

Los espacios curr¡culares "Práctica de Enfermería lntegrada" en ambos ciclos, ofrecerán un

área de formación que le permitirá al alumno aplicar, integrar y articular todos los

conocimientos teóricos-prácticos adquiridos en el cursado de la carrera. Este trayecto

fortalece y aiianza competencias, promueve la autonomía y responsabilidad profesional y

favorece la integración del alumno al equipo de salud. En este período los estudiantes

podrán reforzar la implementación del proceso de atención de enfermería, comprender la

complejidad de la atención sanitaria, los desafíos y necesidades de la demanda, las

exigencias propias del ejercicio profesional, preparándolo para insertarse efectivamente en

el mundo laboral.

El .Taller de lnvestigación" se implementa a fin de que el alumno elabore el protocolo de

investigación durante el trayecto formativo, lo que facilitará la presentación del informe del

mismo, dentro de los plazos establecidos por la reglamentación vigente'

La implementación de espacios Optativos favorece la flexibilizaciÓn curricular e incluye la

nueva visión de enfermería y su compromiso social frente a la problemática de salud local'

Al mismo tiempo, responde a prácticas profesionales emergentes, mediante la inclusión de

Expte. Ne 12004/10.- Páe.74167





RESOLUCIÓN CS NO 045118

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR
Avda Bolivia 5150 - SALTA - 4400

Tel. 54-0387-4255421
Fax: 54-0387-42S5499

Correo Electrónico: seccosu@unsa.edu.ar

temas no contemplados en el Plan de Estudios 1.984, y permite la profundización de

aquellas problemáticas más relevantes, tendientes a fortalecer las aéreas de interés

profes¡onal.

2) Área de formación en ciencias biológicas. Esta área abarca un conjunto de contenidos

que permitirán comprender la complejidad del cuerpo humano, su estructura y función, los

procesos bioquímicos y biofísicos, como así también, la influencia de los agentes

microbiológicos y paras¡tológicos en el proceso salud enfermedad.

3) Área de formación, sociat y humanística. Relacionan al estudiante con diferentes

saberes sociales, humanísticos, culturales y tecnológicos que intervienen en el proceso vital

humano y en el cuidado de enfermería. Se debe destacar la inclusión de materias como

"Filosofía" y "sociología" que aportarán al estudiante la reflexión necesariapara comprender

la complejidad humana. La inclusión de conceptos "Bioéticos" y los "Aspectos Legales"

aportarán los fundamentos necesarios para la reflexión moral, como así también los

derechos, obligaciones y responsabilidades que deberá asumir en su desempeño

profesional.

4) Área de formación complementaria. Esta área ofrece al estudiante opciones de

fortalecimiento profesional, focalizado en la formación tecnológica y de idiomas.

Proporcionará herramientas consideradas indispensables para el actualizado ejercicio y

desarrollo de su profesión. Además ofrece el "Espacio Electivo", el cual propiciará en el

estudiante la autoformación y el desarrollo personal.

EJES CURRICULARES

Promoción de la Salud: constituye un campo teórico y práctico en el que confluyen varias

disciplinas orientadas a cuidar, apoyar y acompañar al individuo, la familia y la

comunidad,en la construcción de estilos de vida de calidad, mediante acciones específicas

de la Práctica de Enfermería.

Gestión del Cuidado Enfermero: se refiere al proceso de organización y sistematización

de los saberes, en función del Proceso de Atención de Enfermería (P.A.E.) aplicable en

distintos niveles de atención y escenarios donde se brinda el cuidado.
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Desde las primeras etapas de la formación se realrzaá un acercamiento conceptual a los

elementos técnicos y metodológicos necesarios para la gestión del cuidado, a través de la

observación e identificación de las necesidades del paciente, familia y comun¡dad.

Posteriormente y de manera progresiva se incluirán ejerc¡cios de análisis, aplicación y

evaluación de los procesos de cuidados.

Gestión, Liderazgo y Desarrollo Profesional: este eje integra los saberes de distintas

aéreas disciplinares que otorgan las herramientas para la gestión de los servicios de

enfermería, la producción y aplicación de conocimientos disciplinares como así también

permiten el desarrollo de capacidades personales y profesionales.

Y1

v
v
w
v
v
v
v
v
v
v
v
\,
v
v
v
v
v
\,

v

Expte. Ns 12004/10.- Pá9. tol61.





RESOLUC¡ÓN CS NO 045118

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR
Avda. Bolivia 5150 - SALTA - 4400

Tel. 54-0387-4255421
Fax: 54-0387-4255439

Correo Electrónico: seccosu@unsa.edu.ar

ctcLo AS¡GNATURA

PROFES¡ONAL

Bases del Cuidado Enfermero I Y ll

Enfermería del Adulto y del Anciano I y ll

EnfermerÍa en Salud Mental

Enfermería Materno Perinatal

Enfermería del Niño y el Adolescente

Enfermería Comunitaria I Y ll

lntroducción a la lnvestigación en Enfermería

Gestión de los Servicios de Enfermería I

Práctica de Enfermería lntegrada I

BIOLÓG¡CA

Procesos Biológicos I y ll

Química Biológica

Microbiología y Parasitolog ía

Nutrición

Farmacología para Enfermería

SOCIO HUMAN|STICA

Psicología

Filosofía en Enfermería I

Socio Antropología en Salud

Bioética en Enfermería I

Epidemiología en Enfermería

OPTATIVAS
Optativa I

Optativa ll

ELECTIVAS Electiva I

Electiva ll
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v

PROFESIONAL

Enfermería en Cuidados Críticos

Enfermería Comunitaria lll

Docencia en Enfermería

lnvestigación en Enfermería

Gestión de los Servicios de Enfermería ll

Taller de lnvestigación en Enfermería

Práctica de Enfermería lntegrada ll

Sociología

Bioética en Enfermería ll

Filosofía en Enfermería ll

SOC!O HUMANíSTICA

Optativa lllOPTAT¡VAS
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PR!MER ANO

1o Cuatrimestre 20 Cuatrimestre

Horas
Semanales

Asignatura
Carga

Horaria
Total

Horas
Semanales

Asignatura
Carga

Horaria
Tota!

5
Bases del Cuidado

Enfermero I

75 7
Bases del Cuidado

Enfermero ll
105

4
Procesos Biológicos

60 4 Procesos Biológicos ll 60

8
Socio Antropologia

en Salud
125 4

Farmacología en

EnfermerÍa
60

4 Nutrición 60 4
Enfermería

Comunitaria I

60

4 Optativa I 60 4
Química Biológica

60

5
Psicología

75

TOTAL 380 TOTAL 420

SEGUNDO ANO

lo Guatrimestre 20 Cuatrimestre

Horas
Semanales

Asignatura
Carga

Horaria
Tota!

Horas
Semanales

Asignatura
Carga

Horaria
Total

10
Enfermería del

Adulto y Anciano I

150 10
Enfermería delAdulto

y Anciano ll
150

4
Microbiología y

Parasitología
60 7

EnfermerÍa en Salud
Mental

105

4
Filosofía en

Enfermería I
60 7

Epidemiología en

EnfermerÍa
105

4
Optativa ll

60 4 Electiva ll 60

4
Electiva I

60

TOTAL 390 TOTAL 420

Expte. Ne 1 zo04lL0.- Páe. Le16l





v
\,
v

RESOLUCIÓN CS NO 045118

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR
Avda Bolivia 5150 - SALTA - 4400

Tel. 54-0387-4255421
Fax: 54-0387-4255499

Correo Electrónico : seccosu@unsá.edu.ar

TOTAL Hs. PRIMER CIGLO: 2510

TERCER AÑO

1o Cuatrimestre 20 Cuatrimestre

Horas
Semanales

Asignatura
Carga

Horaria
Total

Horas
Semanales

Asignatura
Carga

Horaria
Total

9

Enfermería del Niño
y Adolescente 135

5
Bioética en

Enfermería I

75

5

Gestión de los

Servicios de

Enfermería I

75 4

lntroducción a la
lnvestigación en

Enfermería

60

6
Enfermería

Comunitaria ll
90 16

Práctica de
Enfermería lntegrada

I

240

15
EnfermerÍa Materno

Perinatal
225

TOTAL 525 TOTAL 375
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CUARTO

2o Cuatrimestre1o Cuatrimestre
Carga

Horaria

Total

Horas

Semanales Asignatura

Carga

Horaria

Total

Horas

Semanales Asignatura

906 SociologÍa210

Gestión de los

Servicios de

Enfermería ll

14

105
lnvestigación en

Enfermería
75 75

Docencia en

EnfermerÍa

150
Enfermería

Comunitaria lll
l090b FilosofÍa en

EnfermerÍa ll

9o
Bioética en

Enfermería ll
6604

Optativa lll
435TOTAL435TOTAL

QUINTO

20 Cuatrimestrelo Cuatrimestre
Carga

Horaria

Total

Asignatura

Garga

Horaria

Total

Horas

Semanales
Asignatura

Horas

Semanales

255
Enfermería en

Cuidados CrÍticos
17 225

Práctica de

Enfermería lntegrada

il15

180
Taller de

lnvestigación
12

225TOTAL435TOTAL
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TOTAL Hs. SEGUNDO CICLO: 1530

TOTAL DE HORAS DEL PLAN DE ESTUDIOS: 4040

PORCENTAJE DE HORAS POR ÁREAS DE FORMACIÓN

PRIMER CICLO

SEGUNDO CICLO

k

0 800601o 240 300

120 810165 6020 405 60

90000 75 03o 825

1005 514 1759

870270

660660
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OPTATIVAS ELECTIVA§ TOTAL

200

TOTAL 1470 360 440 120 120 2§10

%

AÑO PROFESIONAL soc¡o
HUi/IANI§TICA

OPTAT¡VA TOTAL

40 540 60

5o 0 0

TOTAL 1200 270 60 1530

% 78 18 4 100
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PRIMER AÑO
2o Cuatrimestre1o Cuatrimestre

Carga HorariaCarga Horaria

PPE
(40 %)

Teór
Prác
(60 %)

TotalTotal

Asignatura

Hs
Sem

Hs
Sem

PPE
(40 %)

Teór.
Prác.
(60 o/o)

63 1057 425 30 45 75

Bases del
Cuidado

Enfermero ll

Asignatura

Bases del
Cuidado

Enfermero I

0 60 60Procesos
Biológicos ll

44 0 60 60
Biol icos I

Procesos

604 0 60125
FarmacologÍa
en EnfermeríaB 0 0

Socio
AntropologÍa

en Salud

604 24 3660
EnfermerÍa

Comunitaria I
4 0 0Nutrición

60 604 0
Química
Biológica

755 0 75Psicología

4 0 0 60

Optativa I

354 42028 66105 380TOTAL 25 30
800
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TOTAL DE HORAS PRÁCT¡CAS (PPE): 708
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SEGUNDO AÑO
1o Guatrimestre 2o Cuatrimestre

Asignatura Carga Horaria Asignatura Carga Horaria

Hs
Sem

PPE
(40 %)

Teór.
Prác.
(60 %)

Total
Hs

Sem
PPE
(40 o/ol

Teór
Prác
(60 %)

Total

EnfermerÍa del
Adulto y

Anciano I

10 60 90 150
Enfermería del

Adulto y

Anciano ll
10 60 90 150

Microbiología
y ParasitologÍa

4

4

0 60 60
Enfermería en
Salud Mental

7 42 63 105

Filosoffa en
Enfermería I

0 60 60
Epidemiología
en Enfermería

7 0 '105 105

Electiva I 4 0 60 60 Electiva ll 4 0 60 60
Optativa ll 4 0 60 60

TOTAL 26 60 330 390 28 '|-02 318 420
8r0

TERCER AÑO
1o Cuatrimestre 20 Cuatrimestre

Asignatura Carga Horaria Asignatura Carga Horaria

Hs
Sem

PPE
(40 o/o)

Teór.
Prác.
(60 %)

Total
Hs

Sem
PPE
(40%)

Teór.
Prác.
(60 %)

Total

EnfermerÍa del
Niño y

Adolescente
I 54 8l 135

Bioética en

EnfermerÍa I
5 0 75 75

Gestión de los

Servicios de
Enfermería I

5 30 45 75

lntroducción a

la lnvestigación
en EnfermerÍa

4 0 60 60

Enfermería
Comunitaria ll

b 36 54 90

Práctica de

Enfermería
lntegrada I

240 0 240

Enfermería
Materno
Perinatal

15 90 135 225

TOTAL 35 210 315 525 25 240 135 375
900

\TOTAL 
Hs. PRIMER CICLO:2510

,r-'Expte. Ne 12004/10.- Pág.2a/6L
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TOTAL DE HORAS PRÁCTTCAS (PPE): 501

TOTAL Hs. SEGUNDO CICLO: 1530
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Correo Electrónico: seccosu@unsa.edu.ar

CUARTO AÑO
lo Guatrimestre 20 Cuatrimestre

Asignatura Carga Horaria Asignatura Carga Horaria

Hs
Sem

PPE
(40 %)

Teór.
Prác.
(60 %)

Total
Hs

Sem
PPE
(40 %')

Teór.
Prác.
(60 %)

Total

Gestión de los

ervicios de
Enfermería ll

14 84 126 210 Sociología 6 0 90 90

Docencia en
EnfermerÍa

5 30 45 75
lnvestigación

en Enfermería
7 0 105 105

Filosofía en
Efermería ll

6 0 90 90

Optativa lll 4 0 60 60
Enfermería

Comunitaria lll
10 60 90 150

Bioética en

EnfermerÍa ll
b 0 90 90

TOTAL 29 114 321 435 23 60 375 435
870

QUINTO AÑO
lo Cuatrimestre 20 Cuatrimestre

Asignatura Carga Horaria Asignatura Carga Horaria

Hs
Sem

PPE
(40 %)

Teór.
Prác.
(60 %)

Total
Hs

Sem
PPE
(40 %)

Teór.
Prác.
(60 %)

Total

Enfermería en

Cuidados
CrÍticos

17 102 153 255
Práctica de

EnfermerÍa
lntegrada ll

15 225 0 225

Taller de
lnvestigación

12 180 180

TOTAL 29 102 333 435 15 225 0 225
660

fficncAs (ppE+P!)PLAN DE ESTUDIoS: 1209

TOTAL DE HORAS DEL PLAN DE ESTUDIOS: 4040

Expte. Ne 12004/10.- Pás.2sl6t
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CONTENIDOS MINIMOS DEL PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER CICLO

AREA PROFESIONAL

Bases del Cuidado Enfermero I

Enfermería como Profesión. Concepto de profesión. Funciones y rol de enfermería como

integrante del equipo de salud. Las necesidades humanas, concepto, teorías, taxonomía,

distintos enfoques y perspect¡vas (socio, histórica, psicológica, filosófica, económica)

Dimensión psicosocial en el concepto integral de salud. Procesos sociales que determinan y

condicional la salud. Necesidades psicosociales de los sujetos, familiar y comunidades. La

integralidad del cuidado humano y su valor para la salud mental. Teoría de la Comunicación.

Campos de actuación de enfermería. Concepto y dimensiones del Cuidado. Teorías y

Modelos de enfermería.

Proceso de atención de enfermería. El cuidado según niveles de complejidad y de la

atención de la salud. lnstrumentos para la gestión del cuidado.

Bases del Cuidado Enfermero ll

Sistemas de salud. lnstituciones Sanitarias. Procedimientos básicos de soporte a los

cuidados enfermeros. Sistemas de Registros. Historia Clínica, registros de enfermería, uso e

implicación legal. Discapacidad.

Enfermería del Adulto y el Anciano I

Etapas de la vida, perfil epidemiológico, programas de salud. lmpacto físico y psicosocial.

Enfermedades agudas y crónicas. Nociones de gerontología y geriatría. Cuidados de

enfermería a los adultos y ancianos en la promoción de la salud, en la prevención de riesgos

y daños, en la recuperación de la salud y en la rehabilitación. El significado de la

hospitalización para el adulto. Las transformaciones en la vida cotidiana del paciente ante la

Expte. Ne 12004/10.- Páe.26/61
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enfermedad y la hospitalización. Participación de la familia del paciente en el cuidado. La re-

estructuración del tiempo del paciente hospitalizado. Cuidados de enfermería a las personas

con problemas respiratorios y cardiovasculares de resolución clínica prevalentes en el

hospital y en el domicilio. Alteraciones hematológicas, inmunológicas y del equilibrio

hidroelectrolítico Alteraciones metaból¡cas y endócr¡nas.

Alteraciones gastrointestinales, en la eliminación, biliares, pancreáticas, de resoluc¡ón

clínica. Alteración en la cognición, sensación y el movimiento de resolución clínica. Cuidados

paliativos. Tratamiento del dolor crónico. Prevención de discapacidades. Procedimientos de

soporte a los cuidados enfermeros. Dietoterapia. Educación al paciente y la familia.

Dietoterapia. Generalidades. Cuidados dietoterápicos.

Enfermería del Adulto y el Anciano Il

La cirugía como diagnóstico y tratamiento de las enfermedades. Rol de enfermería en el

área de cirugía. Valoración de enfermería en la respuesta fisiológica del organismo a la

agresión quirúrgica. Cuidados de enfermería perioperatorios. Asistencia de enfermería en el

preoperatorio y posoperatorio. Molestias y complicaciones posoperatorias. Dolor: valoración,

tratamiento, terapias alternativas del dolor agudo. El cuidado del paciente adulto quirúrgico

hospitalizado. Cuidados de enfermería a pacientes con alteraciones quirúrgicas de la

oxigenación, de la digestión, de la eliminación y movilización. El cuidado del paciente adulto

quirúrgico domiciliario. Valoración del entorno familiar y social. Educación al paciente y la

familia. Participación de la familia del paciente en el cuidado. Cuidados Dietoterápicos.

Enfermería en Salud Mental

Políticas y tendencias actuales de Salud Mental. Promoción de la Salud Mental y

Enfermería. Detección precoz de las alteraciones mentales. Atención de Enfermería a las

necesidades psicosociales de la ancianidad, abandono, Alzheimer, marginalidad, pobreza.

Salud mental y trabajo. Modelo teórico de cuidado de la salud mental. Historia de la salud y

Expte. Ne 12004/10.- Páe.27161
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la enfermedad mental. Conceptos de salud mental. Transformación del modelo de atención

de la salud mental.

El derecho a vivir y ser incluido de los pacientes con padecimiento mental. perfil y

dimensiones del cuidado de enfermería en salud mental. La disciplina de enfermería en el

cuidado de la salud mental. Perfil de la enfermería en salud mental. La intervención del

cuidado enfermero desde el abordaje de la atención comunitaria de la salud. Enfermería en

la transformación de las prácticas ante la cronicidad. Las lnstituciones totales, su semejanza

con la institución psiquiátrica. Cronicidad y el proceso de transformación del manicomio.

lntervenciones profesionales de enfermería y el trabajo en equipo en el proceso de

desmanicomialización. Estrategias terapéuticas psiquiátricas. Rehabilitación en la Salud

Mental.

Enfermería Materno Perinatal

Sexualidad humana. La mujer en el proceso reproductivo fisiológico y patológico. Embarazo.

Maternidad centrada en la familia. Distintas concepciones de familia. Familia y sociedad.

Alteraciones del embatazo. Mortalidad materna: sus determinantes soc¡ales, económicos,

políticos, culturales y sanitarios. Alteraciones del parto y el alumbramiento: sufrimiento fetal

agudo, hemorragias del alumbramiento. Parto distócico y operaciones obstétricas.

Alteraciones del puerperio. Atención de enfermería al recién nacido normal. Pesquisa

neonatal. La incorporación de la familia en el cuidado del recién nacido. El cuidado del

recién nacido prematuro. lntervenciones de enfermería para el cuidado prenatal, en el parto,

puerperio, periodo ínter genésico y menopausia. Cuidados de enfermería en la promoción y

protección de la salud materna y el recién nacido.

Enfermería del Niño y el Adolescente

Situación de la salud del niño y del adolescente en la provincia y en el país. El campo de la

niñez, la adolescencia y la familia. Políticas para la niñez y la adolescencia. Promoción y

protección de los derechos de los niños y apoyo a la familia: asesoramiento y promoción.

Y
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Enfermería Comunitaria I

Salud comunitaria: concepto, características. Familia y Comunidad, aplicación del PAE

Comunitario. Atención Primaria de la Salud. Promoción de la salud. Elementos esenc¡ales

de la APS. Educación para la Salud. Enfermería Comunitaria: Características y funciones.

Roles. lnstrumentos para recolección de datos sobre estilos de vida, calidad de vida,

equ¡dad. Relación interactiva y dinámica entre la Enfermería comunitaria, individuo, familia y

comun¡dad. Participación comunitaria. Consulta de enfermería. Visita domiciliaria. Bases de

Primeros Auxilios en la comunidad.

!ntroducción a !a lnvestigación en Enfermería

El conocimiento. Conocimiento científico. Proceso de gestión de la ciencia y la innovación.

El contexto histórico en el desarrollo de la investigaciÓn en enfermería. Ciencia en

enfermería. Fuentes del conocimiento. Método Científico. Métodos de investigación. El

Expte. Ne 12004/10.- Páe.29167

Promoción de la estimulación temprana y desarrollo psicoafectivo de los niños. Espacios de

escucha y asesoramiento para adolescentes. Servicios locales de protección de los

derechos. Factores que condicionan y determinan su salud. Perfil de salud. Promoción y

protección de la salud escolar. Primeras causas de morbimortalidad. Atención de enfermería

del niño y adolescente que presenta alteraciones de oxigenación, nutrición, eliminación.

Valoración integral de las necesidades, planificación, ejecución y evaluación de las

intervenciones de enfermería. Vigilancia y control de las terapéuticas. Registros. Atención de

enfermería al niño y al adolescente que presenta alteraciones del entorno. Factores que

influyen. Enfermedades transmisibles de la infancia y de la región. Accidentes. Atención de

enfermería de las necesidades de comunicación, de juego y aprendizaje del niño y

adolescente hospitalizado. El niño y su familia frente a una situación de enfermedad y

hospitalización. La estructuración del tiempo en el niño. lntervenciones de enfermería,

programas de juego y la escolarización en el hospital. El proceso de comunicación con el

niño, el adolescente y su familia.
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Gestión de los Servicios de Enfermería I

El proceso de gestión y administración. Concepto, principios, evolución, etapas del proceso

de gestión. Administración: Bases conceptuales. Estructura hospitalaria y comun¡taria.

Centro de salud comunitario: estructura, funciones, recL¡rsos, programas, actividades y

reg¡stro. Servicio de enfermería filosofía, objetivos, su organización. Relación Enfermería-

Administración. Relación de Modelos de Enfermería y Teorías Administrativas. Proceso

Administrativo: Planeación. Organización. Dirección. Control. Niveles de Administración en

Enfermería. Estructura de una Unidad de Enfermería. ldentidad profesional. El proceso de

toma de decisiones. Liderazgo en Enfermería. Auditoría. Planificación de sistemas

educación continua y permanente del personal. Condiciones y medio ambiente de trabajo en

el ejercicio de la enfermería. Legislación en enfermería. Organizaciones Profesionales.

Enfermería Comunitaria !l

Regionalización. El sistema de Salud en la Provincia. Enfermería e intersectorialidad e

interdisciplina, trabajo en equipo. Organizaciones Gubernamentales y No Gubernamentales.

Centro lntegrador Comunitario ClC, mesa de gestión. Comedores. Guarderías. Escuelas.

lnstituciones religiosas. Programas de atención en las distintas etapas del ciclo vital,

participación de enfermeria. lntervenciones de enfermería, instrumentos, registros.

DINACEI, Programa de Tuberculosis, Diabetes. Materno lnfantil, Dirección Provincial del

Adulto Mayor.

Práctica lntegrada I

El Proceso de Atención de Enfermería. Planificación, ejecución y evaluación de los

cuidados. La gestión de las unidades de cuidados de enfermería. La implementación del

Expte. Ne 12004/10.- Páe.30/67

proceso de la investigación. Fases y etapas de la investigación. Selección y definición de un

problema de investigación, fuentes de problemas, criterios para evaluar problemas de

investigación. Elaboración del proyecto de lnvestigación
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plan de cuidados de enfermería or¡entados a la educación para la salud. La práctica

integrada está orientada a las cuatro clínicas básicas (clínica médica, clínica qu¡rúrgica,

clínica obstétrica y clínica pediátrica), con n¡veles de complejidad creciente y con el énfasis

puesto en el cuidado integral, personalizado, continuo del sujeto de cuidado y la familia. Se

incluyen contenidos de Salud Mental como aporte a las modalidades de cuidado integral

para superar el dualismo mente-cuerpo.

Mediante la integración de las conceptualizaciones teórica-técnicas y las prácticas

integradas se favorece una reconceptualización del rol en una ética de compromiso social

con la salud de todos.

La práctica integrada consiste en una actividad constante y operativa de la realidad,

utilizando y profundizando los contenidos y la metodología proporcionados por las

asignaturas cursadas durante el primer ciclo e integrados a través del tratamiento de un

problema.

Objetivos:

Articular los contenidos teóricos desarrollados en las asignaturas de Enfermería en la

práctica concreta.

Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería para la planificación, ejecución y evaluaciÓn

de los cuidados.

Rotar a los estudiantes por los servicios de internación de las cuatro clÍnicas básicas,

consultorios externos, servicios de guardia, quirófano, entre otros.

Aplicar cuidados de promoción, prevención, recuperación y rehabilitaciÓn en el segundo

nivel de atención.

lmplementar el plan de cuidados de enfermería orientados a la educación para la salud.

Participar en la gestión de las unidades de cuidado de enfermería.

\,

Expte. Ne 12004/10.-
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AREA BIOLÓGICA

Procesos Biológicos I

Anatomía: Ciencias biológicas. Principios un¡ficadores de la biología, los sistemas

biológicos. Generalidades anatóm¡cas, planos del cuerpo humano. Sistema músculo

esquelético. Procesos físico químico que regulan elfuncionamiento del organismo.

Procesos Biológicos ll

Sistema resp¡ratorio, circulatorio, renal, endocrino, nervioso y Órganos de los sentidos'

Relaciones entre órganos y sistemas. Procesos físico químico que regulan el funcionamiento

del organismo.

Nutrición

Relación entre Salud y Nutrición. Factores que alteran el estado de salud individual y

colectiva relacionados con la nutrición. Crecimiento y desarrollo del ser humano. Variante de

la alimentación en relación a la edad, sexo, actividad y estado fisiológico. Hábitos

alimentarios desde el punto de vista socioeconómico y cultural.

M icrobiología y Parasitología

Generalidades y Conceptos de lnfectología. La enfermería en el control de infecciones.

Microbiología. Principios. Acciones de los microorganismos como bacterias, virus, parásitos,

protozoos y hongos. Ciclos biológicos. lnvertebrados y vertebrados que producen toxinas y

venenos. El sistema inmune antígeno, anticuerpo.

Forma de transmisión. Vías de penetración, diseminación y eliminaciÓn de agentes

infecciosos. Epidemias, endemias, pandemias. Vigilancia de infecciones nosocomiales'

Esterilización: métodos. Bioseguridad: Principios de la microbiología aplicados a las normas

que rigen los procedimientos que competen al rol profesional para proteger a las personas

de enfermedades infecciosas, parasitarias y tóxicas. Aislamiento. Técnicas de recolección

de muestras.

v
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Química Biológica

Biomoléculas: Agua, Hidratos de Carbono, Lípidos, Proteínas, Enzimas y Nucleótidos.

Biosíntesis y degradación de las Biomoléculas. Balance energético de los Hidratos de

Carbono, Lípidos, Proteínas y Nucleótidos. lntegración metabólica. Valores normales e

lnterpretación de análisis clínicos.

Farmacología en Enfermería:

Políticas nacionales y provinciales de medicamentos. Uso racional de medicamentos. Vías

de administración de los medicamentos según la edad, estado de salud o enfermedad.

Principales grupos farmacológicos: clasificación, acciones farmacológicas, administraciÓn,

reacciones adversas. Farmacología general. Procesos farmacodinámicos, interacción

fármaco - receptor, conceptos de fármaco agonista y antagonista. lnteracciones

farmacológicas. lnteracciones farmacéuticas, farmacodinámicos, farmacocinéticas y

alimentos/medicamentos. Fármacos indicados en las distintas alteraciones resp¡ratorias,

cardíacas, del medio interno, metabólicas, neurológicas. Clasificación, mecanismos de

acción, reacciones adversas, aplicaciones terapéuticas. Vigilancia y control de enfermería.

Registros. Educación al paciente y la familia.

AREA SOCIO HUMANISTICA

Expte. Ns 12004/10.- Páe.33/61

Socio Antropología en Salud

Algunas aproximaciones a la Teoría del Estado. Estados liberales y estado benefactor.

Procesos histórico-sociales a nivel mundial, nacional y regional. Modelos de desarrollo.

Globalización. Equidad y Salud. Procesos de exclusión y desigualdades sociales en

Argentina y la región. Conflicto Social. La salud como una cuestión pública. Las condiciones

de vida como determinantes sociales de la salud lndicadores de calidad de vida. Políticas
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Sociales. Ciudadanía y salud como derecho. El proceso de trabajo en salud y en particular

de enfermería como práct¡ca social.

La antropología como ciencia dedicada al estudio de la diversidad humana. La influencia de

las principales corrientes teóricas. Etnocentrismo. Racismo. Relación naturaleza-cultura. La

muerte, la enfermedad y los padecimientos como hechos un¡versales que atraviesan a todos

los grupos humanos en todos los tiempos históricos.La enfermedad y el padecimiento como

construcc¡ones sociales Las prácticas curativas como construcción social. Como repensar

las instituciones de salud. Medicina popular y curas alternativas.

Psicología

Formas psicológicas que trascienden las conductas individuales, grupales e institucionales.

El ser humano: etapas evolutivas. Grupos y organizaciones: psicología institucional. La

persona como sujeto social. El comportamiento humano. Factores socioculturales y el

desarrollo de la personalidad. Relaciones interpersonales. Autoconcepto, autoestima,

inteligencia emocional y social.

Bioética en Enfermería I

Los debates ético-legales del campo de la Salud en la Modernidad: los avances genéticos.

El control de la natalidad y técnica reproductivas. Manipulación genética. Sostenimiento de

la vida a través de medios artificiales. Eutanasia. La enfermedad terminal. El trasplante de

órganos. Los Derechos Humanos y la enfermería. Derechos Humanos de los pacientes.

Discriminación. Acción humana responsable. Autonomía. Niveles de juicio moral.

Deontología en Enfermería. Código de Ét¡ca lnternacional de Enfermería. La ética en el

cuidado de enfermería.

Epidemiologia en Enfermería

Concepto. Definición, concepciones de la epidemiología en la historia. lntervenciones de

Enfermería en epidemiologÍa. La epidemiología social. Bases y usos. Aplicaciones de la
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Epidemiología. Métodos, medidas y escalas de medición. lndicadores. Morbilidad.

Mortalidad. lncidencia y prevalencia. Usos y alcances actuales. Estadísticas hospitalar¡as y

vitales. Razones y proporciones. Estadística descriptiva. Universo y muestra. Variables:

tipos y mediciones. Distribución de frecuencias. Gráficos. Tipos. Medida de tendencia

central. Medidas de dispersión. Aplicados en Variables demográficas, sociales y

relacionadas con el estilo de vida. Factores de riesgo y prioridades. DiagnÓstico de

necesidades de salud de la comunidad, análisis de situación de salud y vigilancia

epidemiológica. Metodología epidemiológica y su aplicaciÓn a los procesos de cambio en los

sistemas de atención de la salud. Transformaciones socioeconómicas con fuerte impacto en

las políticas sociales.

Filosofía en Enfermería I

Definición, alcances y límites de la filosofía. El método filosÓfico. Filosofía y las ciencias

particulares. Historia de las ideas filosóficas. El problema ontolÓgico en la filosofía.

Epistemología, ciencia y conocimiento científico. Paradigmas en ciencias de la salud. Arte,

belleza y naturaleza humana. Cuestiones filosóficas en torno al sufrimiento humano.

FilosofÍa del cuidado.

Optativa I

o euímica lnorgánica: Generalidades. Principales funciones químicas. Soluciones.

Agua.

o Lectura y escr¡tura académica: La lecto-escritura y su incidencia en el aprendizaje.

La lectura, la comprensión lectora y la capacidad de escritura. La lectura como

interacción. Los textos académicos y científicos, sus particularidades.

¡ Seguridad de! paciente: Enfoque sobre la seguridad del paciente. Conceptos

fundamentales relacionados con la seguridad del paciente. Daños. latrogenia'

Errores, infracciones, incumplimiento.
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Consumo problemático de drogas: Definiciones de droga. El consum¡smo en la

sociedad actual. El consumo problemático de drogas. lntroducción a las respuestas

sociosan¡tarias: Promoción de la salud y enfoque de riesgo en drogas. Rol de

Enfermería.

Optativa ll

o lngtés: Verbos. Conjugaciones. Modo imperativo y subjuntivo. Oraciones elípticas.

Oraciones condicionales. Expresiones idiomáticas. Prefijos y sufijos. Pronombres

reflexivos o interrogativos. Estructuras gramaticales. Traducción de documentos

originales referentes a enfermería.

. lnmunizaciones: Aspectos Generales sobre inmunización. Agentes inmunizantes.

lnmunidad. Metas: Diagnósticode la comunidad. Lugares y grupos de referencia.

Coberturas poblacionales. Monitoreo de coberturas. ldentificación de grupos etareos.

Notificación y seguimiento de coberturas. Documentación y registros. Cadena de

Frío. Vacunación en situaciones especiales. Seguridad en Vacunas y Vigilancia

Postvacunación.

o Enfermería en la atención del adulto mayor: Construcción social de la tercera

edad. El adulto mayor como sujeto de derecho. Indicadores sociodemográficos y de

morbimortalidad regionales, nacionales y locales sobre la población los adultos

mayores. Legislación y derechos. Programas sanitarios y de seguridad social.

Vulnerabilidad y accesibilidad al sistema de salud. Políticas sociales. El rol de la

enfermería ante la discapacidad y accesibilidad al sistema de salud.

o Procreación Responsable: Salud Sexual y procreación responsable. Objetivos.

Conocimientos básicos, vinculados a la salud sexual y a la procreación responsable

en la comunidad. Detección adecuada de las conductas de riesgo y contención a los

grupos de riesgo. Recursos necesarios para cubrir los niveles de prevención de

enfermedades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer genital y mamario.
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Salud lntercuttura!: Estado, territorio y Pueblos Originarios. El derecho a la salud de

los pueblos originarios. lnterculturalidad y salud para los pueblos. Experiencias de

Salud lntercultural.

SEGUNDO CICLO

AREA PROFESIONAL

Enfermería en Cu¡dados Críticos

Perfil del enfermero de UTl. Proceso del cuidado enfermero en pacientes crít¡cos y su

familia. El cuidado del paciente crítico adulto ylo pediátrico. El significado de la

hospitalización para el paciente crít¡co y su fam¡lia. Estructura y funcionamiento de las

Unidades de Terapia lntensiva. Manejo y conservación de equipos de alta complejidad.

Alteraciones de la oxigenación, cardiovasculares, respiratorias, neurológicas, nutricionales'

Politraumatismo. Alteraciones metabólicas, renales y de eliminación. Sepsis, Shock séptico.

paciente Gran Quemado. Paro cardiorrespiratorio. Seguridad del paciente en los

procedimientos invasivos. Cuidados Dietoterápicos. Cuidados para el alta. Atención de

enfermería de las necesidades psicosociales del paciente y familia ante el dolor y la muerte.

Cuidado de los aspectos psicosociales de la salud de las/os enfermeras/os que desarrollan

su práctica profesional en las unidades de cuidados críticos. Farmacoterapia: Control y

vigilancia.

tnvestigación en Enfermería

políticas de investigación en enfermería en la Argentina. Bioética en investigación:

lnvestigación con sujetos humanos.Normas internacionales de lnvestigaciÓn. La publicación

de resultados de la lnvestigación. Diseño metodológico. Estadística inferencial aplicada a la

investigación en enfermería: Relación y asociación entre variables. La estadística en la

informática. lnvestigación cualitativa en enfermerÍa: el sujeto como "objeto de estudio"' El

mundo social como objeto pre-construido por los sujetos sociales. La construcciÓn del
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campo de estudio en la investigación social. Tipos de investigación cualitativa. Herramientas

metodológicas de la investigación social.

Docencia en Enfermería

Educación Superior. PolÍticas y responsabilidad soc¡al de la Educación Superior. Tendencias

y perspectivas de la educación en enfermería en Latinoamérica y Argentina. Gestión del

currículo. Gestión, seguim¡ento y evaluación de los planes de estudio. Sistemas de

acreditación para la calidad educativa. Marcos legales de la formación de enfermería. Bases

para el planeamiento educativo de programas, un¡dades y clases. Utilización de los medios

didácticos y técnicas de evaluación. Educación permanente. Conceptos, enfoques. La teoría

y la práctica como proceso de retroalimentación del cuidado y la atención de la

salud.Situación de la educación y de la capacitación en servicio para enfermería. Modelos y

opciones para la formación de recursos humanos. Modelos pedagógicos. Bases

conceptuales y metodológicas. Teorías del aprendizaje. Planificación y programación de

proyectos educativos. Metodologías y recursos. Evaluación educativa. La capacitación de

los profesionales de salud.Trabajo multidisciplinario. ldentificación, organización y ejecución

de acciones educativas a las personas, familia, comunidad y personal de salud.

Gestión de los Servicios de Enfermería ll

Sistema de salud. Organización. Niveles de complejidad. El análisis institucional.

Planificación estratégica situacional a partir de los problemas de la comunidad y de los

recursos humanos disponibles. Gestión del recurso humano, del conocimiento y de la

calidad. lndicadores de calidad del cuidado de enfermería. Gestión de la información y la

comunicación. Sistemas de educación continua del personal. Gestión de conflictos.

Relaciones interpersonales y comunicación en el trabajo. Programa de bienestar del

personal (salud ocupacional, cultural, recreacional y derechos laborales del personal). La

auditoría. lndicadores. Sistemas de evaluación. Dirección de enfermería: organizaciÓn y

Dirección del Servicio de Enfermería. Administración del personal: cálculo de dotación,
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proceso de selección, evaluación del desempeño, capac¡tación, relaciones, equipo de salud.

Evaluación de los servic¡os de enfermería. Criter¡os en la asignación de los recursos.

Aspectos económicos de la gestión de los servicios. Planificación, organización y direcciÓn

del Servicio de Enfermería Comunitario.

Enfermería Gomunitaria ll!

APS como estrategia integrada a un s¡stema de salud. Cultura y Salud. Gestión de las

Organizaciones de Salud en el Primer Nivel de Atención. Enfermería en Salud Colectiva.

Políticas y Programas. Distribución de la fuerza de trabajo en enfermería según niveles de

formación y necesidades de la población. Recursos materiales apropiados. Acciones

intersectoriales. Elaboración y ejecución de proyectos de diagnóstico socio-sanitario y de

intervención comunitaria mediante el cuidado integral. Competencias para los equipos de

APS. Manejo de la información: clínica, epidemiológica y administrativa. Grupos vulnerables.

Cuidados de enfermería en la promoción y protección psicosocial de familias y

comunidades. Promoción y protección del desarrollo humano. Promoción y desarrollo de las

redes sociales.

Taller de lnvestigación

La construcción del objeto de investigación. La pregunta como intervención sobre el mundo

dado. Supuestos subyacentes y prejuicios en la formulación del problema. La investigación

de campo como proceso comunicativo. La construcción de un problema de investigación y

su justificación. El proceso de construcción del marco teórico. ConstrucciÓn de un proyecto

de investigación disciplinar. Procesamiento de datos y presentación de resultados. lnforme

final de investigación.

AREA SOC¡O HUMANISTICA

Bioética en Enfermería !!

Bioética concepto y principios. Comités de Ética hospitalarios. Bioética especial: Problemas

éticos de la relación usuario sistema de salud, manejo de la información, confidencialidad,
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veracidad, consentimiento informado. Cuidado, justicia, autonomía, beneficencia, no

maleficencia. Bioética y enfermería: diagnóst¡cos éticos, la ética del cuidado, la relación

enfermería-paciente, familia, médico, enfermería-integrantes del equipo de salud,

diferencias, conflictos éticos, derecho. Comités de Evaluación ética y Científica de la

lnvestigación en seres humanos, en los países de Latinoamérica. Normas legales para los

Comités de Ética de la lnvestigación científica. Aspectos éticos de los estudios

multicéntricos.

Sociología

Concepción y alcance de la sociología. Objeto y método de la sociología. Naturaleza y

formación del hecho social. TeorÍa sociológica clásica. Persona y sociedad. Acción e

interacción social. La construcción social de la realidad y de la salud. Teorías sociales

contemporáneas. Sociología de las profesiones. Sociología del poder: El poder en salud.

Filosofía en Enfermería !l

El conocimiento en enfermería como actividad soc¡al. Historia de las ideas y su impacto en

la ciencia y las profesiones. La importancia de la historia de la ciencia y de la técnica para la

comprensión de los problemas del conocimiento. Conceptualización y evolución de

enfermería como ciencia. Enfermería, disciplina profesional. Relación disciplina-práctica.

Patrones del conocimiento enfermero.

Optativa lll

o Enfermería Legal y Forense: Enfermería Legal. Aspectos civiles. Aspectos

laborales. Aspectos penales y éticos. Enfermería Forense. lntroducción y conceptos

generales. Nociones generales de psiquiatría legal. lnformes periciales y

documentación con implicación legal.

. Enfermería en Cuidados Paliativos: Cuidados paliativos y la producción de

cuidados de enfermería. Concepto socioantropológico de enfermedad, padecimiento
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y muerte. El sufrimiento. El buen morir y el buen vivir. La familia, el equipo de salud y

el pac¡ente terminal. Definición de cuidados pal¡at¡vos. Unidad de tratamiento.

Proceso de atención en cuidados paliativos. rol de la enfermería. Control de

síntomas. Estrategias de comunicación con la familia. Como dar malas noticias. La

importancia del trabajo en equ¡po. Subjetividad y producción de cuidado.

Organización y gestión de cuidado de enfermería para la producc¡ón de un cu¡dado

humanizado.

Enfermería Basada en la Evidencia: concepto de PBE y EBE. Búsqueda de la
mejor evidencia disponible. Valoración crítica de la evidencia. Lectura crítica.

Revisión sistemática y metanálisis. Niveles de recomendación y grados de evidencia.

Dificultades para la práctica basada en le evidencia. La transferencia del

conocimiento a la práctica. lnvestigación cualitativa y PBE.

Enfermería Laboral: Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT) lncidencia

de las CyMAT en establecimientos de salud, en la organización y los procesos del

trabajo de enfermería. Las condiciones, el contenido y la significación del trabajo.

Duración y configuración del tiempo de trabajo. La carga del trabajo y sus

dimensiones, física, mental y emocional. Ergonomía de las instalaciones, útiles y

medios de trabajo. Los entornos saludables y favorables para la práctica de

enfermería. Factores tecnológicos y de seguridad. Ley de ejercicio profesional, y su

reglamentación. Preservación del medio ambiente de trabajo.

Modelos y Teorías de Enfermería: Teorías y modelos de enfermería. Categorías y

bases conceptuales. Teorías y modelos de enfermería y su relación con el proceso

enfermero y las necesidades del sujeto. Problemáticas del mundo actual y las

cuestiones epistemológicas vinculadas a las teorías, métodos y campos de actuación

de la enfermerÍa actual.

Bioestadística: Análisis descriptivo. Calculo de Probabilidad. Muestreo, tipos.

Distribuciones de probabilidad (Normal). Estimación de parámetros (puntual -

a

a

a

a
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intervalos de confianza). Test de Hipótesis. Chi cuadrado. Análisis de Correlación y

Regresión Lineal.

Practica de Enfermería lntegrada l!

El Proceso de Atención de Enfermería. Planificación, ejecución y evaluación de los

cuidados. La gestión de las unidades de cuidados de enfermería. La implementación del

plan de cuidados de enfermería orientados a la educación para la salud.

La práctica integrada está orientada a los cuidados críticos, gestión y organización de

servicios de enfermería hospitalarios, comunitarios y cuidados comunitarios, incluyendo

aspectos de salud mental como aporte a las modalidades de cuidado integral para superar

el dualismo mente-cuerpo. Se incluyen contenidos de Salud Mental como aporte a las

modalidades de cuidado integral para superar el dualismo mente-cuerpo.

Mediante la integración de las conceptualizaciones teórica-técnicas y las prácticas

integradas se favorece una reconceptualización del rol en una ética de compromiso social

con la salud de todos.

La práctica integrada consiste en una actividad constante y operativa de la realidad,

utilizando y profundizando los contenidos y la metodología proporcionados por las

asignaturas cursadas durante el primer ciclo e integrados a través del tratamiento de un

problema.

Obietivos:

- Articular los contenidos teóricos desarrollados en las asignaturas de Enfermería en la

práctica concreta.

- Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería para la planificación, ejecución y

evaluación de los cuidados.

lmplementar el plan de cuidados de enfermería orientados a la educación para la salud.

Participar en la gestiÓn de las unidades de cuidado de enfermería.

Y
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Espacios Electivos

o Historia Argentina.

o Pensamiento Nacional y Latinoamericano.

¡ Justicia y Derechos Humanos.

r Tecnologías de la lnformación y la Comunicación.

o Multiculturalidad.

. Demografía.

o Economía.

o Medio Ambiente.
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Asignatura Para Cursar Para Rendir
Regular Aprobado Regular Aprobado

Bases ciel

Cuidado
Enfermero I

Procesos
Biológicos I

Socio
Antropología

en Salud
Psicología

Nutrición

Optativa I

Bases del
Cuidado

Enfermero ll

- Bases del Cuidado
Enfermero I

- Procesos Biológicos I

- Bases del Cuidado
Enfermero I

- Procesos Biológicos I

Procesos
Biológicos ll - Procesos Biológicos I - Procesos Biológicos I

Farmacología
en Enfermeria

Enfermeria
Comunitaria I

- Bases del Cuidado
Enfermero I

- Socio Antropología en Salud

Bases del Cuidado
Enfermero I

Socio Antropología en

Salud

Química
Biológica - Procesos Biológicos I - Procesos Biológicos I

Asignatura Para Cursar Para Rendir
Regular Aprobado Regular Aprobado

Enfermería del

Adulto y
Anciano I

- Bases del Cuidado
Enfermero ll

- Procesos Biológicos ll

- Psicología

- Bases del Cuidado
Enfermero ll

- Procesos Biológicos ll

- Psicología

Epidemiología
en Enfermería

- Socio Antropología en Salud

- EnfermerÍa Comunitaria I

- Socio Antropología en

Salud

- Enfermería
Comunitaria I
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Asignatura Para Cursar Para Rendir
Regular Aprobado Regular Aprobado

Enfermería
del Adulto y
Anciano ll

- EnfermerÍa del Adulto y Anciano
I

- Microbiología y Parasitología

Enfermería del Adulto y
Anciano I

Microbiología y

Parasitología

Enfermería
en Salud

Mental

- Psicología

- Enfermería Comunitaria I

- Enfermería del Adulto y Anciano
I

- Psicología

- EnfermeríaComunitaria
I

- Enfermería del Adulto y
Anciano I

Filosofía en

Enfermería I

Optativa ll
Electiva I

Electiva ll

Expte. Ne 12004/10.- Páe. a5/61.

v





RESOLUCIÓN CS NO 045118

3'Año

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR
Avda Bolivia 5150 - SALTA - 4400

Tel. 54-0387-4255421
Fax: 54-0387-4255499

Correo Electrónico, seccosu@unsa.edu. ar

Asignatura Para Cursar Para Rendir
Regular Aprobado Regular Aprobado

Enfermeria del
Niño y el

Adolescente

Psicología

Enfermería Comunitaria l.

Bases del Cuidado
Enferero ll

Psicología

Enfermería Comunitaria l.
Bases del Cuidado
Enfermero ll

Gestión de los
Servicios de
EnfermerÍa I

Enfermería del Adulto y
nciano ll
Enfermería Comunitaria I

Epidemiología en
Enfermería

- Enfermería del Adulto y
Anciano ll

- Enfermería Comunitaria I

- Epidemiología en
Enfermería

Enfermería
Comunitaria ll

EnfermerÍa Comunitaria
I

Enfermería del Adulto y
Ancano ll
Epidemiología en
Enfermería

Bases del

Cuidado
Enfermero I

- Enfermería Comunitaria
I

-EnfermerÍa del Adulto y
Anciano ll

- EpidemiologÍa en

Enfermería

Enfermería
Materno
Perinatal

- EnfermerÍa del Adulto y
Anciano ll

- Microbiología y

Parasitología

Enfermería delAdulto y

Anciano ll
Microbiología y

Parasitología
lntroducción a

la

lnvestigación
en

Enfermería

Filosofía en Enfermería
I

- Filosofía en EnfermerÍa
I

Bioética en
Enfermerfa I

Filosofía en
Enfermería I

Psicología

Socio Antropología
en Salud

- FilosofÍa en Enfermer¡al

- Psicología

- Socio Antropología en

Salud

Práctica de
Enfermería
Integrada I

Aprobadas todas las asignaturas delArea Profesionaldel '1o año, 2o año y 3o año (1o

Cuatrimestre).
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Asignatura Para Cursar Para Rendir
Regular Aprobado Regular Aprobado

Gestión de los Servicios de
Enfermería ll

20 y 3' año
1 año - Práctica de Enfermeria

lntegrada I

Docencia en Enfermería 20 y 3" año 1 año - Práctica de Enfermería
lntegrada I

Sociología 20 y 3" año 1 año - Práctica de Enfermería
lntegrada I

Optativa lll

Filosofia en Enfermería ll 2o y 3" año 1 año - Práctica de Enfermería
lntegrada I

lnvestigación en Enfermería 20 y 3' año 1 año - Práctica de Enfermeria
lntegrada I

Enfermería Comunitaria lll 20 y 3'año I año - Práctica de Enfermería
lntegrada I

Bioética en Enfermería ll 20 y 3' año I año
Práctica de EnfermerÍa
lntegrada I

Asignatura Para Cursar Para Rendir
Regular Aprobado Regular Aprobado

Enfermería en Cuidados
Críticos

30 año 1" y 20 año - Práctica de
lntegrada I

Enfermería

Taller de lnvestigación - lnvestigación
en Enfermería

- lnvestigación en EnfermerÍa

- Práctica de Enfermería
lntegrada I

Práctica de Enfermería
lntegrada ll

Aprobadas todas las asignaturas del Área Profesiona! 2o ciclo
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VI!.. METODOLOG¡A DE ENSEÑANZA Y FORMA DE EVALUAC!ÓN

Metodología de la Enseñanza:

En esta propuesta se concibe los procesos de enseñanza y aprendizaje como procesos

altamente complejos que se desarrolian en escenarios singulares, bordeados y surcados por

el contexto (Edelstein y Coria, 1995). En estos procesos, operan una multiplicidad de

dimensiones a manera de hilos que se entrecruzan y los definen, es decir, los afectan y los

atraviesan. Situaciones interactivas, problemáticas, historias, exper¡encias, decisiones ét¡cas

y políticas, entre otros, son var¡ables que singularizan los procesos de enseñanza y

aprendizaje, al igual que los sujetos que los hacen posible. Así en cada aula, se realiza una

construcc¡ón conjunta entre enseñantes y aprendices únicos e irrepetibles.

Ziperovich (2004) plantea que el aprendizaje es un proceso de construcción compleja. Esta

complejidad se define por la existencia de factores internos y externos que lo condiciona y

se constituye en dimensiones insoslayables a la hora de pensar intervenciones educativas.

Los primeros tienen que ver con la dimensión subjetiva que se refiere a condiciones propias

del sujeto, los segundos se refieren a lo externo del sujeto, lo sociocultural y al papel del otro

como intermediario en el aprendizaje.

Siguiendo a Edith Litwin (2OOO), se puede decir que la buena enseñanza de la enfermería es

aquella que es eficaz en la tarea de brindar buenas ayudas para el aprendizaje. De esta

manera el docente asume un compromiso verdadero con el otro, con su aprendizaje, con

sus pro6esos, en actitud de respeto a la diversidad presente en el grupo de alumnos de la

carrela.

Las prácticas de Enseñanza no sólo posibilitarán que los conocimientos sean comprendidos

y asimilados sino también desarrollados en un pensamiento reflexivo y crítico, pudiendo,

entre otros, reflexionar y elaborar hipótesis acerca del contenido aprendido.

Esta propuesta formativa entiende que es necesario generar procesos de buena enseñanza

p fin de formar profesionales enfermeros críticos y reflexivos. En consecuencia las prácticas

t-v
(-l
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de enseñanza presentan intencionalidades definidas y explícitas, promueven la interacción

entre alumnos y docentes, y entre los propios alumnos. El docente constituido en equipo,

apela a ideas y recursos nuevos o existentes, lleva a la práctica y recupera de modo

reflexivo lo acontecido para pensar en mejorar futuras acciones.

La definición de las estrategias de enseñanza, es decir el conjunto de decisiones que toma

el docente para orientar la enseñanza con el fin de promover aprendizajes significativos

tiene en cuenta, entre otros:

. Las características generales y particulares de los estudiantes (nivel de desarrollo

cognitivo, conocimientos previos, factores mot¡vacionales, etcétera).

. Tipo de dominio del conocimiento en general y del contenido curricular en particular,

que se va a abordar.

. La intencionalidad o meta que se desea lograr y las actividades cognitivas y

pedagógicas que debe realizar el alumno para conseguirla.

. Atención constante de los procesos de enseñanza, así como de los procesos de

aprendizaje de los alumnos.

Las Clases

En las diferentes clases se avanzará en crecientes niveles de complejidad. Se abordarán las

ideas centrales de cada unidad, eje temático, o el esquema que adopte cada asignatura,

haciendo referencia a las fuentes bibliográficas y a las prácticas de enfermería en nuestro

contexto.

Las clases podrán tener carácter:

Teórico-práctico. Para ello se adoptan algunas estrategias que ofrece la modalidad de

"Taller" como opción metodológica y espacio que permite articular lo teórico con lo

metodológico/instrumental y los aspectos de la realidad sobre la que se pretende actuar.

Esta modalidad permitiría la reflexión, problematización, deconstrucción y elaboraciÓn de los
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conceptos específicos de las diferentes asignaturas. Según el número de alumnos que

cursan las asignaturas será más fácil adoptar esta modalidad en toda su expresión.

Teórico: clase expositiva y participativa, la información que el docente presenta está

organizada con una estructura lógica y coherente tratando que los estudiantes la

comprendan. Toda clase expositiva tendrá: una organización de la información pensada de

modo tal que favorezca un encuentro entre la lógica del contenido disciplinar que se ha de

enseñar y los conocimientos previos de los alumnos; estimulación y aceptación de la

pregunta, recursos y actividades complementarias que provoquen la construcción de los

saberes en los estudiantes (Anijovich, 2010)

Práctico Áulico: espacio en el cual el alumno desarrolla diferentes operaciones cognitivas y

actitudinales a través de las situaciones didácticas que la clase propone. En los trabajos

prácticos se pondrán en práctica actividades instrumentales y metacognitivas (señaladas a

continuación). Además, estos trabajos estarán en estrecha relación con otros espacios de

práctica.

Actividades ¡nstrumentales y metacognitivas:

Se trabajará con diferentes técnicas de estudio. fichas bibliográficas, resúmenes, síntesis,

cuadros comparativos, mapas conceptuales, etc., que permitan al estudiante una lectura

crítica y comprensiva mediante el reconocimiento de categorías relevantes, a la vez que

superar (progresivamente) aquellas dificultades con las que ingresaron a la carrera.

Se utilizarán diferentes recursos didácticos, guías de estudio, situaciones problemáticas,

casos, entre otros.

Se realizarán informes escritos, puestas en común orales, etc., en base a las lecturas

obligatorias para dar cuenta de la profundización y complejización de los contenidos

abordados y sus diversas maneras de comprensión. Además, como forma de poner a

consideración de sus pares, los logros en los espacios de prácticas.
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Se recuperarán, para ser de-construidas en clase, las producciones de los estudiantes,

analizando (grupal e individualmente) por un lado, las distintas consignas presentadas y las

dificultades en su interpretación y, por otro, las operaciones práctico-cognitivas puestas en

juego en la realización de las actividades. Con esta actividad se busca generar algunas

oportunidades de reflexión metacognitiva, tendientes a iniciar en los estudiantes procesos de

autoevaluación.

Prácticas de Simulación

A partir de primer año, los alumnos realizan experiencias prácticas de simulación, para ello

se prepara material didáctico específico para promover el aprendizaje de técnicas y

procedimientos propios de la carrera de Enfermería previo al inicio de las prácticas

preprofesional e integrada.

La simula de enseñanza que se propone acercar a los alumnos a situaciones y elementos

similares a la realidad, pero en forma artificial, a fin de entrenarlos en habilidades prácticas y

operativas

Consiste en situar a un educando en un contexto que imite algún aspecto de la realidad y en

establecer en ese ambiente situaciones problemáticas o reproductivas, similares a las que él

deberá enfrentar con individuos sanos o enfermos, de forma independiente, durante las

rotaciones de su práctica pre-profesional. (Davini MC. 2008).

Prácticas preprofesiona les específicas ( P P E)

Son aquellas actividades prácticas distribuidas exclusivamente entre las asignaturas del

Área Profesional que serán llevadas a cabo en diferentes ámbitos, las que posibilitarán la

articulación e integración de los contenidos teóricos desarrollados en las asignaturas del

núcleo profesional.

Es necesario en la formación, el acercamiento y la inserción gradual de los estudiantes a las

prácticas de intervención de enfermería y la construcción de saberes sobre la profesiÓn, en

,L
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contextos de prácticas reales. Se realiza desde el primer año con el acompañamiento de los

docentes.

Práctica de Enfermería lntegrada

Siguiendo a Medina Moya (2006) entendemos que la práctica profesional del cuidado es

aquella actividad de una comunidad de enfermeras/os que comparten las tradiciones de una

profesión, los esquemas apreciativos, las convenciones para la solución de problemas, un

lenguaje específ¡co y compartido, e instrumentos particulares.

El conocimiento que permite al profesional de enfermería una actuación competente está

incrustado en una serie de prácticas que son compartidas por la comunidad profesional. Ese

saber se manif¡esta y funciona en los contextos institucionalizados, donde Enfermería posee

legitimidad para la acción.

Durante la instancia de práctica hospitalaria y comunitaria se promueven habilidades de

investigación y reflexión de la práctica profesional, lo que permite al estudiante reafirmar los

conocimientos adquiridos, desarrollando actividades específicas de enfermería, integrando

equipos multidisciplinarios con la posibilidad de realizar aportes desde su experiencia a la

comunidad académica.

Espacios Optativos

Esta instancia del proceso formativo se refiere a aquellas actividades curriculares que el

estudiante puede seleccionar dentro de la oferta específica destinado al campo de

conocimiento de la propia disciplina. El estudiante podrá seleccionar los cursos optativos de

su interés, de cualquiera de las especificadas por la carrera.

La vigencia de los espac¡os optativos propuestos y los que se ofrecieren en el futuro se

adecuaran a las necesidades del medio ylo a la oferta disponible u otras razones

fundamentadas. En este sentido, cada año la Comisión de Carrera podrá convocar a la

presentación de nuevas propuestas de materias optativas según avances disciplinares y

realidad socio sanitaria.
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Espacios Electivos

Las asignaturas electivas se refieren a aquel curso no disciplinar que el estudiante puede

seleccionar libremente para ampliar su formación integral. Pueden ser asignaturas de planes

de estudios de otras carreras que se imparten en la Univers¡dad Nacional de Salta, siempre

que se cumpla con la carga horaria est¡pulada en el Plan de Estudios o mayor a ésta. El

alumno a los fines de su acreditación deberá presentar la correspondiente certificación de

programa.

Forma de Evaluación

Entendido el aprendizaje como un "proceso de construcción", la evaluación debe tener en

cuenta el desarrollo de ese proceso en forma permanente. Cabe aclarar que la evaluaciÓn

no sólo forma parte de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, sino que es un

aprendizaje en sí misma.

Considerar a la evaluación como un proceso implica concebirla como una actividad

continua, no limitada a momentos específicos, ni restringida a la medición de resultados al

finalizar el curso o el programa. No se trata sólo de verificar si cada estudiante adquirió un

conjunto de habilidades, una acumulación de información, o un tipo de conocimiento, y a

partir de allí cuantificarlo. El proceso de evaluar permite, a alumnos y docentes, reflexionar

sobre la enseñanzay el aprendizaje.

Steiman plantea que la evaluación didáctica es un proceso que, a partir del conocimiento y

comprensión de cierta información, permite emitir un juicio de valor acerca de las prácticas

de enseñanza ylo las prácticas de aprendizle en un contexto socio histórico determinado

en el cual intervienen con particularidad significante lo social amplio, la instituciÓn, el objeto

de conocimiento, el grupo de alumnos/as y el/la docente y que posibilita tanto el tomar

decisiones referidas a las prácticas de referencia como exige comunicar a docentes y/o

alumnos/as por medio de enunciados argumentativos el juicio de valor emitido y las

orientaciones que, derivadas de éste, resulten necesarios para la mejora de la práctica.

(Steiman, 2008).
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La evaluación tiene su correlato en los contenidos seleccionados, su secuenciación y

organización; los que son desarrollados a través de la intervención del docente en los

procesos de enseñanza con el fin de orientar y facilitar el aprendizaje. Bajo esta concepción

se está presuponiendo que el docente es parte involucrada en el proceso de evaluaciÓn, por

lo tanto debe hacer una mirada o lectura crít¡ca permanente a su propia práctica y valorar las

opiniones de los otros involucrados (los alumnos) en su tarea cotidiana.

La evaluación como proceso intenta

o Explorar las ideas o conoclmientos previos de los/las alumnos/as,

o Facilitar caminos para la relación con las nuevas ideas,

o Propiciar la justificación, argumentación y expresión de opiniones y de conclus¡ones

en los trabajos,

o Revisar permanentemente los conocimientos alcanzados,

o Asumir responsabilidades individuales y grupales,

. Compartir con otros las ideas respetando las disidencias.

En síntesis, la evaluación posibilita un proceso que desemboca en la construcción de

nuevos conocimientos y de nuevos aprendizajes.
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Plan 2018 Plan 1894 - Res. CS No 597/09 Equivalencias
Parcial Total

Bases del Cuidado Enfermero I
lntroducción a la Enfermería de
Salud Pública

X

Bases del Cuidado Enfermero ll Fundamentos de Enfermería X

- Procesos Biológicos I

- Procesos Biológicos ll

Anatomía y Fisiología X

Socio Antropología en Salud Ciencias Sociales I X
Psicología Psicología Evolutiva x

Nutrición X

- Optativa I Sin equivalencias

- Farmacología en Enfermería Sin equivalencias

- Enfermería Comunitaria I Enfermería de Salud Pública I x
- Química Biológica Bioquímica X

Electiva I Sin equivalencias

Enfermería delAdulto y Anciano I
Enfermería Médica

Dietética
X

Microbiología y Parasitología Microbiología y ParasitologÍa X

Epidemiología en EnfermerÍa
EpidemiologÍa

Bioestadistica I

X

Electiva ll Sin equivalencias
Enfermerfa delAdulto y Anciano ll Enfermería Quirúrgica X

Enfermería Materno Perinatal
Enfermería Ginecológica y

Obstétrica
X

- Filosofía en Enfermería I Sin equivalencias

- Optativa ll Sin equivalencias
EnfermerÍa del Niño y Adolescente Enfermería Pediátrica X

Gestión de los Servicios de

Enfermería I

Administración en Unidades de
Enfermería

X

EnfermerÍa Comunitaria ll Enfermería de Salud Pública I X

Enfermería en Salud Mental
Enfermería Psiquiátrica y Salud
Mental

X

lntroducción a la lnvestigac¡ón en

Enfermería
Sin equivalencias.
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CONSIDERACIONES PARA EL INGRESO DE ESTUDIANTES QUE PROVIENEN DE

INST¡TUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Podrá incorporarse al segundo ciclo de la Carrera de Licenciatura en Enfermería a los

egresados de planes de estudios con reconocim¡ento oficial, vigentes o pretéritos, de

lnstituciones de Nivel de Educación Superior, con oferta en Enfermería Profesional,

inscriptas en el Registro Federal de lnstituciones de Educación Técnica y Profesional, y que

haya completado el proceso establecido por la Resolución Ministerial No 462111 y la

Resolución No 207113 del Consejo Federal de Educación.

TRANS¡CIÓT.¡ OEU PLAN DE ESTUDIOS

Con la implementación del nuevo Plan de Estudios de la Carrera de Enfermería, a partir del

período Lectivo 2018, la Facultad de Ciencias de Salud garantizará el dictado de las

Plan 2018 Plan 1894 - Res. CS No 597/09 Equivalencias
Parcial Total

Bioética en Enfermería I Sin equivalencias

- Bioética en EnfermerÍa ll - Sin equivalencias

- Práctica de Enfermería lntegrada I Sin equivalencias

Gestión de los Servicios de
Enfermeria ll

Administración General y de
Salud
Administración y Supervisión en

Enfermería

x

Docencia en Enfermería Docencia en EnfermerÍa X

- Sociología Ciencias Sociales ll X

- Optativa lll Sin equivalencias

Filosofía en EnfermerÍa ll Sin equivalencias

lnvestigación en EnfermerÍa
lnvestigación en EnfermerÍa

Bioestadistica ll
X

EnfermerÍa Comunitaria lll Sin equivalencias

EnfermerÍa en Cuidados Críticos EnfermerÍa Especializada X

- Taller de lnvestigación Sin equivalencias

Práctica de EnfermerÍa lntegrada ll Sin equivalencias
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asignaturas a los alumnos que han ingresado a la Carrera de Enfermería, con el Plan de

Estudios 1984, de acuerdo a la situación curricular de cada alumno.

o Los estudiantes que ¡ngresan a la carrera de Enfermería en el año 2018, iniciarán el

cursado de asignaturas correspondientes al Plan de Estudios 2018.

. Los alumnos que no tienen materias aprobadas hasta finalizado el Turno de Examen de

Febrero-Mazo 2018 (Período Lectivo 2017), pasan al Plan de Estudios 2018.

. Aquellos alumnos que, al final del Período Lectivo 2017, posean al menos una

asignatura aprobada, y debieran cursar algunas que correspondan al primer año del

Plan de Estudios 1984, podrán continuar durante el2018, con el Plan mencionado.

¡ En el año 2019, no se dictarán asignaturas de primer año del Plan de Estudios 1984,

pasando automáticamente al Plan de Estudios 2018, todos los alumnos que no hayan

completado el cursado de las materias correspondientes al curso citado.

Similar situación, se irá presentando a medida que avance la implementación del Plan

de Estudios 2018, hasta la finalización del dictado de asignaturas del Plan de Estudios

1984 en el año 2022.

¡ Los alumnos mantendrán la regularidad improrrogable de las materias del Plan 1984, I
(nueve) turnos ordinarios para cada asignatura, contados a partir del momento de

regularización de las mismas, aun cuando les corresponda el cambio de Plan de

Estudios. En éste último caso, estas asignaturas podrán ser finalizadas con los nombres

que les correspondan por reconocimiento/equivalencia en el Plan 2018, y con los

programas del Plan 1984, respetando el régimen de correlatividades de éste último

Plan.

. Toda asignatura del Plan de Estudios 1984 que hubiera sido aprobada por

reconocimiento (carreras de ésta Universidad) o equivalencia (carreras de otras

Universidades estatales, o Extranjeras), se la considerará aprobada al Plan de Estudios

2018 por el mismo sistema (reconocimiento o equivalencia), registrándose en el historial

académico del alumno al momento de aplicar el cambio de Plan si así correspondiera,

lals materia/s de origen que fuera/n tenida/s en cuenta en el trámite inicial.
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. En el Período Lectivo 2022 el dictado de las as¡gnaturas del Plan 2018 será del 100%.

o Para el final del Período Lectivo 2025 (31de marzo de 2026), se prevé la extinción del

Plan de Estudios 1984 y sus modificatorias.
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ANO PLAN CURSOS DESTINATARIOS

201 8

Plan
r 984

1o, 2o, 3o, 40 y 50 año
Alumnos que ingresaron hasta el año 2017 , y que tienen materias

aprobadas
Plan
2018

1o año lngresantes 2018

Alumnos sin materias aprobadas en el Plan 1984

Alumnos que soliciten el cambio de Plan

20'|.9

Plan
1984

20,30,40 y 5o año
Alumnos con el cursado completo de asignaturas
correspondientes al primer año.
No se dictan materias de 1o año

Plan
201 8

1o y 2o año lngresantes 2019 y alumnos de Plan 2018

Alumnos que no completaron el cursado de la totalidad de

materias del 1o año del Plan 1984

Alumnos que soliciten el cambio de Plan

2020

Plan
1 984

3o, 4o y 5o año
Alumnos con el cursado completo de asignaturas

correspondientes primero y segundo año.
No se dictan materias de 1o y 20 año

Plan
2018

1o,2o y 3o año lngresantes 2020 y alumnos de Plan 2018

Alumnos que no completaron el cursado de la totalidad de

materias del 20 año del Plan 1984

Alumnos que soliciten el cambio de Plan

202'.|.

Plan
1984

40 y 50 año
Alumnos con el cursado completo de asignaturas

correspondientes al Primer Ciclo. No se dictan materias de 1o, 20

y 3oaño

Plan
2018

1o, 20, 30 y 40 año lngresantes 2021 y alumnos de Plan 2018

Alumnos que no completaron el cursado de la totalidad de

materias del 30 año del Plan 1984

umnos que soliciten el Plan

2022

Plan
I 984

50 año y Tesis
Alumnos con el cursado completo de asignaturas

correspondientes al Primer Ciclo y 40 año completos.

No se dictan materias de 40 año

Plan
2018

1o, 20, 30,40 y 50 año lngresantes 2022 y alumnos de Plan 2018

Alumnos que no completaron el cursado de la totalidad de

materias del 4o año del Plan 1984

Alumnos que soliciten el cambio de Plan
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Los alumnos que hubieren ingresado a la carrera con el Plan de Estudios 1984, podrán

optar por permanecer en dicho plan, o solicitar su asimilación al nuevo, dejándose la

correspondiente constancia en su legajo personal y realizándose la equivalencia de las

mater¡as aprobadas a la fecha del cambio de plan.

La fecha de extinción del plan 1984 será el 31 de matzo de 2026.

SEGU¡MIENTO Y EVALUAC¡ÓN DEL PLAN DE ESTUDIO

A los fines de evaluar la currícula, los problemas asociados al dictado de las as¡gnaturas, a

la aprobación de las asignaturas en distintas instancias en pos de mantener la calidad y la

pert¡nenc¡a de los contenidos del plan, se tiene creada la Comisión de Seguimiento del Plan

de estudios aprobada por las Resoluciones CD No 033/11 y CD No 556/16

Esta Comisión de Seguimiento del Plan está conformada por docentes de la carrera,

personal del Departamento de alumnos, representante del servicio de orientaciólr y tutorías

y estudiantes y tiene como principal función el seguimiento de las cohortes de estudiantes

de los diferentes planes de estudios vigentes, analizar el rendimiento académico y

ANO PLAN CURSOS DESTINATAR!OS

2023
Plan
1 984

Alumnos con el cursado completo de asignaturas, y con

regularidades vigentes.
Alumnos que se encuentran realizando el Trabajo de Tesis

Plan
2018

1o, 20, 30, 40 y 50 año lngresantes 2023 y alumnos de Plan 2018

Alumnos que no completaron el cursado de la totalidad de

materias del Plan 1984

2024
Plan
1984

Alumnos con el cursado completo de asignaturas, y con

regularidades vigentes. (1 )

Alumnos que se encuentran realizando el Trabajo de Tesis. (1)

Plan
201 8

10,20,30,4o y 5o año Todos los alumnos, exceptuando a los citados en (1)

2025
Plan
I 984

Alumnos con el cursado completo de asignaturas, y con

regularidades entes. (2)

Alumnos que se encuentran realizando el Trabajo de Tesis. (2)

EXTINCIÓN DEL PLAN: 31 DE MARZO DE 2.026

Plan
2018

10,20, 30,40 y 50 año Todos los alumnos, exceptuando a los citados en (2)

Expte. Ne 12004/10.- Páe.60161
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sistematizar la información referida a los alumnos a fin de dar soluciones concretas a la
problemática de deserción, el tiempo de cursado de la carrera, la calidad de la enseñanza y

aprendizaje, proponer planes estratég¡cos, entre otros.
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